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- OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N° 14. 

 
 
Montería, doce (12) de marzo de 2024 
 
 
Ref. Investigación Disciplinaria RDO: EE-DECOR-2021-50 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
El suscrito funcionario de la Oficina Control Disciplinario Interno de Juzgamiento N° 14 de 
la Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería, debiendo notificar el acto 
administrativo Nº 0589 del 28/02/2024 mediante el cual se ejecuta una sanción 
disciplinaria impuesta dentro de la investigación disciplinaria con radicado SIE2D EE-
DECOR-2021-50, al señor Patrullero (hoy retirado) JUAN GABRIEL VERBEL 
LAMBRAÑO. 
 

H A C E    S A B E R 
 
Que en armonía con la constancia que antecede obrante a folio 409 del C.O # 3, durante 
la presente causa procesal se surtieron los trámites correspondientes con el objeto de; 
ubicar, notificar y garantizar la comparecencia a la actuación del señor Patrullero (hoy 
retirado). JUAN GABRIEL VERBEL LAMBRAÑO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº. 92.549.452, siendo imposible tal cometido, ya que a la fecha figura como; 
RETIRADO, entendiéndose que este funcionario fue contactado a su abonado telefónico, 
el cual registra en el SIATH, quien manifestó que no se iba a presentar y que hablaran 
con su abogado, así mismo fue citado en debida forma mediante correo certificado a la 
ultima dirección que figura en el Sistema de Información para la Administración del 
Talento Humano “SIATH” y no ha sido posible su ubicación. 
 
Como quiera que se hace necesario surtir la notificación de la resolución número 0589 del 
28 de febrero de 2024 “por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un 
Patrullero retirado de la Policía nacional”, la cual no puede efectuarse de manera 
personal, ésta se realizara por AVISO en consonancia a lo consagrado en el Artículo 69 
del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 2011, 
publicándose en un lugar visible del despacho por el término de Cinco (05) días, y en la 
página electrónica de la Policía Nacional por el mismo término, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En la 
parte resolutiva del acto administrativo que se notifica, se consigna textualmente lo 
siguiente:  
 
 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e Inhabilidad General por el 

término de diez (10) años, impuesta al señor Patrullero (R) ADALBERTO JUNIOR 

PÉREZ MARTÍNEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1.003.404.895. En 

consecuencia, se registra en la respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien 

queda inhabilitado para ejercer la función pública en cualquier cargo o función por dicho 
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tiempo, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 

 

ARTÍCULO 2º. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e Inhabilidad General por el 

término de diez (10) años, impuesta al señor Patrullero (R) JUAN GABRIEL VERBEL 

LAMBRAÑO, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 92.549.452. En consecuencia, 

se registra en la respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien queda 

inhabilitado para ejercer la función pública en cualquier cargo o función por dicho tiempo, 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.   

 
ARTÍCULO 2º. Enviar copia de la presente resolución a la Oficina de Control Disciplinario 

Interno de Juzgamiento Nro. 14, para que la notifique y la remita a la División de Registro 

y Control de la Procuraduría General de la Nación y al Grupo de Talento Humano de la 

Unidad donde repose la hoja de vida de los sancionados.  

 
ARTÍCULO 3º. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por 

tratarse de un acto de ejecución. 

 
ARTÍCULO 4º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 FEB 2024 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

 
Se fija del presente AVISO siendo las 08:00 horas del día de hoy doce (12) de marzo de 

2024 y permanecerá fijado en la cartelera de este despacho por un término de cinco (05) 

días, y en la página electrónica de la Policía Nacional por el mismo término, vencido éste 

se considerará debida y legalmente surtida la notificación aludida, un día después de su 

retiro de la cartelera.   

 

 

Intendente. RODRIGO MARTINEZ SILVA 
Sustanciador de Procesos Disciplinarios y/o Penales 

Oficina Control Disciplinario Interno de Juzgamiento N° 14-MEMOT 
Secretario Ad-hoc 

. 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

 

El presente AVISO se desfija el día ___ de ___ de ___ a las 08:00 horas, después de 

haber permanecido fijado durante un término de cinco (05) días, (estos términos serán 

independientes de los arrojados por la página electrónica de la Policía Nacional). 

  

 

 

Intendente. RODRIGO MARTINEZ SILVA 
Sustanciador de Procesos Disciplinarios y/o Penales 

Oficina Control Disciplinario Interno de Juzgamiento N° 14-MEMOT 
Secretario Ad-hoc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle 29 Nº. 5-61 B/ Centro, Montería – Córdoba 
Teléfono Celular Nº: 3112317784 
memot.ofjuz-su1@policia.gov.co 

www.policia.gov.co 
 

 

 

 

 

mailto:memot.ofjuz-su1@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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